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� Solicitud del Seguro 
� Carta Infraseguro (Si Aplica) 
� Copia de Cédula del Propietario 
� Copia del Título de la Propiedad 
� Tasación del Inmueble 

 

Consideraciones Generales Suscripción Póliza de Incendio y Líneas Aliadas del 
Scotiabank. 

1. Las propiedades que sobrepasen los RD$10,000,000.00 millones de pesos, deben ser 
previamente evaluadas por el Ajustador de Seguros, antes de ser incluidas en la póliza. 

2. Las propiedades con valor a asegurar menor al valor de la edificación, deben tener 
adjunto la Carta de Infraseguro, firmada por el cliente. 

3. Propiedades con valor a asegurar mayor al valor de edificación, notificar Supraseguro al 
Contratante. 

4. Los Valores Asegurados deben aplicar las siguientes reglas: 

a. Suma Asegurada igual o menor al valor de la edificación. 

b. Suma Asegurada igual o mayor al valor del préstamo, sin exceder el valor de la 
edificación. 

 

No será considerado el valor del terreno como parte de la edificación, en el siguiente tipo 
de propiedad: 

1. Casa Familiar 

2. Villa Campestre 

3. Villa de Playa 
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